
Número expediente apremio: 58/02.
NIF/CIF: 13130422-K.
Obligado tributario: El mismo.
Fecha intento notific.: 23 de abril de 2002.
Correo: Nº envío: AR-1.

Apellidos y nombre/razón social: «Marian, S. C.».
Número expediente apremio: 30/02.
NIF/CIF: G-39411186.
Obligado tributario: El mismo.
Fecha intento notific.: 22 de abril de 2002 y 24 de abril

de 2002.
Correo: Nº envío: AR-7.

Apellidos y nombre/razón social: Salbidegoitia
Ibergallartu, Antonio.

Número expediente apremio: 134/00.
NIF/CIF: 14871353-J.
Obligado tributario: El mismo.
Fecha intento notific.: 5 de abril de 2002 y 9 de abril de

2002.
Correo: Nº envío: AR-3.

Apellidos y nombre/razón social: San Martín Antón,
David.

Número expediente apremio: 124/02.
NIF/CIF: 44978043-W.
Obligado tributario: El mismo.
Fecha intento notific.: 2 de julio de 2002 y 4 de julio de

2002.
Correo: Nº envío: AR-2.

Laredo, 17 de julio de 2002.–El jefe de la Unidad de
Recaudación, Miguel Ángel Alberdi Porcelli.
02/10575

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Citación para notificación de apremio administrativo-
embargo de bienes inmuebles.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 105 y 126 de
la vigente Ley General Tributaria, modificados por el
artículo 28 de la Ley 66/1997 (BOE de 31 de diciembre de
1997), por el presente anuncio se cita a las personas o
entes jurídicos que a continuación se relacionan, a quie-
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a este Servicio (órgano responsable de la tramitación),
para que comparezcan en la Recaudación de Tributos
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en
Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para notificarles por comparecencia actos administra-
tivos que les afectan cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden
este requerimiento la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer:

Procedimiento que motiva las notificaciones: Apremio
administrativo-embargo bienes inmuebles.

EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE NIF FECHA Nº 
O RAZON SOCIAL EMISIÓN ENVÍO

13063/1999 Aguero Avecilla Bruno 13785125Y 16/05/2002 4
13063 1999 Bengoechea Aja Maria Jose 13790829Y 16/05/2002 5
3735/2001 Hernandez Garcia Maria Carmen 13771885Z 30/05/2002 10
3735/2001 Revilla Ayala Ramon Antonio 13757969J 30/05/2002 9

Santander, 26 de agosto de 2002.–El recauda-
dor/agente ejecutivo, Jesús Cos Moreno.
02/10564

AYUNTAMIENTO DE TUDANCA

Exposición pública de los padrones y listas cobratorias
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Rústica, Urbana y del Impuesto de Actividades
Económicas para el ejercicio 2002.

Formados los padrones y listas cobratorias del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica,
Urbana y del Impuesto de Actividades Económicas del
año 2002, se exponen al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de su publicación en el BOC, con
el fin de que los interesados puedan examinar los mismos
y presentar las alegaciones que consideren oportunas.

Tudanca, 19 de agosto de 2002.–El alcalde, Ambrosio
Martínez Crespo.
02/10394

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de recurso de alzada en expe-
diente sancionador por infracción número S-395/01.

En el expediente S-395/01 instruido en virtud de acta
levantada por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
por infracción en materia de Seguridad Social, se ha dic-
tado resolución por la Dirección General de Ordenación
Económica de la Seguridad Social, del recurso de alzada
interpuesto por don Amador Ángel Campelo Martínez,
confirmando  la sanción de 301,11 euros impuesta a la
empresa en aplicación de la Ley 8/88, de 7 de abril (BOE
del 15 de abril). Contra la resolución, que ahora se noti-
fica, cabe interponer recurso de contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en
el plazo de dos meses desde la publicación.

El expediente administrativo completo se encuentra a
disposición del interesado en la Dirección Provincial de
Trabajo y Asuntos Sociales de Cantabria, Sección de
Sanciones, Santander, calle Vargas, 53, 4ª planta, despa-
cho 19.

Y para que sirva de notificación a don Amador Ángel
Campelo Martínez, domiciliado últimamente en calle
Bidebarrieta, 10, 2º D, Las Arenas, Bilbao, a efectos de su
inserción en el BOC, se expide la presente al no haber
sido posible la notificación conforme se señala en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en Santander, 13 de agosto de
2002.–El jefe de Sección, Gonzalo Burgués Mogro.
02/10218

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Convocatoria  de ayudas y subvenciones a Proyectos de
Cooperación al Desarrollo y Educación para el Desarrollo.

1. Objeto de la convocatoria.
El Ayuntamiento de Santoña podrá conceder en la

forma y condiciones que se establecen en la presente
Orden, subvenciones a las Organizaciones No
Gubernamentales para la ejecución de Proyectos de
Cooperación Internacional para el Desarrollo, a realizar en
paises en vías de desarrollo.
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2. Requisitos de las ONGs.
1.-Tener como fines institucionales específicamente

detallados, la realización de acciones de Cooperación
internacional al desarrollo o el fomento de la solidaridad
entre los pueblos.

2.-Estar legalmente constituidas e inscritas formalmente
en los registros que procedan, con una antigüedad de al
menos 2 años.

3.-Carecer de ánimo de lucro.
4.-Disponer de la estructura necesaria para garantizar

el cumplimiento de los objetivos marcados en los proyec-
tos, así como tener capacidad operativa para sostener las
acciones subvencionadas.

5.-Haber justificado, en su caso, las subvenciones reci-
bidas con anterioridad del Ayuntamiento.

3. Crédito presupuestario.
Las ayudas se concederán con cargo a la aplicación de

las partidas presupuestarias 313. 2.489 de los presupues-
tos generales del presente ejercicio cuya dotación
asciende a 18.000 euros.

4. Prioridades y criterios de concesión.
En la valoración y selección de los Proyectos de

Cooperación al Desarrollo a ejecutar en terceros países:
1.-Sectores:
- Ayuda alimentaria y asistencial de emergencia.
- Promoción de la salud, de la vivencia y de la educa-

ción.
- Formación de los recursos humanos de los paises en

vías de desarrollo.
- Desarrollo rural integrado y apoyo a los sectores pro-

ductivos, enmarcados dentro de acciones de desarrollo
sostenible o en desarrollo.

- Sectores de población más desfavorecidos: infancia,
mujer, comunidades indígenas, refugiados, desplazados,
minorías étnicas y bolsas de pobreza de los entornos
urbanos y rurales.

- No se subvencionarán proyectos que, implícita o explí-
citamente, fomenten violencia ni que sean susceptibles de
generar desigualdades de género, xenófobas o socioeco-
nómicas dentro de la comunidad de aplicación.

2.-Elegibilidad de acciones al desarrollo y beneficiados.
- Las acciones deben responder directamente a las

necesidades de desarrollo económico sostenible de las
poblaciones o comunidades, y en particular de las necesi-
dades de las capas más desfavorecidas.

- Las acciones deben hacer participar a los beneficia-
dos, en calidad de socios, en todas sus fases:
Formulación, realización, gestión y funcionamiento tras la
finalización.

- Las acciones deben tener claramente determinados
los plazos de ejecución y objetivos identificados.

- Las acciones deben ser viables, entendiendo como
tales, aquellas cuyo impacto continúa cuando la ayuda
cesa, es decir, aquellas con continuidad o proyectos de
futuro.

- No serán subvencionadas aquellas acciones que ten-
gan como único objetivo las medicinas curativas, la edu-
cación formal, la investigación fundamental, seminarios,
viajes de estudio, Intercambios,... salvo si respondiere a
una finalidad imperativa.

5. Documentación.
- Instancia - formulario solicitando la ayuda o subven-

ción.
- Fotocopia del CIF de las ONGs compulsada.
- Fotocopia de inscripción de las ONGs en el registro

correspondiente.
- Memoria de actividades del año anterior.
- Memoria financiera de ingresos y gastos con relación

de subvenciones solicitadas y concedidas.
- Proyectos a realizar en el año en curso indicando el

proyecto al que se aplicará la subvención solicitada y los
medios de financiación.

- Entidad financiera (banco o caja) donde se ingresará
la subvención con el número de cuenta o libreta de ahorro.

- Declaración de estar al corriente de las obligaciones
tributarias.

- Justificación de la subvención anterior en el caso de
ONGs que se le hubiese concedido.

6. Plazos y lugar de presentación de proyectos.
Los proyectos deberán ser presentados en el registro

del Ayuntamiento de Santoña junto con una instancia diri-
gida al señor alcalde-presidente de la Corporación
Municipal. También podrán enviarse por correo.

El plazo de presentación será de 30 días naturales a
partir del día siguiente a la fecha de publicación de la con-
vocatoria en el BOC admitiéndose a trámite sólo las soli-
citudes presentadas en tiempo y forma.

7. Propuestas de resolución.
Una vez hayan sido valoradas las solicitudes desde los

Servidos Sociales se formulará propuesta de resolución
para cada proyecto presentado. Será la Comisión de
Gobierno, a propuesta de la Concejalía de Sanidad,
Bienestar Social, Educación y Juventud, quien estime o
desestime las solicitudes.

8. Pago de la subvención.
El Ayuntamiento hará efectiva la subvención en dos

pagos: El 60% al inicio del proyecto y el 40% restante a la
justificación del primer pago.

9. Control.
El Ayuntamiento podrá, por la persona o personas

designadas al efecto, solicitar cualquier información o
documento, así como efectuar visitas para comprobar
cualquier extremo relacionado con la subvención, en cual-
quier momento de su ejecución, siendo obligación inexcu-
sable de los beneficiarios que en todo tipo de publicidad,
información, etc., se haga constar de forma expresa la
colaboración del Ayuntamiento de Santona.

10. Revocación de la subvención.
El incumplimiento total o parcial de las normas señala-

das constituirá causa determinante de la revocación de la
subvención con la consiguiente devolución de las cantida-
des recibidas, sin perjuicio de las responsabilidades que
hubiere lugar.

Santoña, 19 de agosto de 2002.–La alcaldesa, María
del Puerto Gallego Arriola.
02/10265

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

Información pública de expediente para construcción de
vivienda unifamiliar vinculada a explotación agropecuaria
en suelo no urbanizable, en La Busta.

De conformidad con el artículo 116.1 de la Ley 2/2001,
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico del Suelo de Cantabria que regula el procedi-
miento para la autorización de construcción en suelo rús-
tico, resulta que por don Hilario González Valderrábano,
se presenta proyecto y solicitud para construcción en
suelo no urbanizable, destinada a vivienda unifamiliar vin-
culada a explotación agropecuaria, en el pueblo de La
busta, al sitio de El Vallejo.

Lo que se expone al público por espacio de un mes a
efectos de alegaciones y reclamaciones.

Alfoz de Lloredo, 12 de agosto de 2002.–El alcalde,
Félix Iglesias González.
02/10148
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